
 

CORRAL € ROSALES
ABOGADOS

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES653 Y AV. AMAZONAS

XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROINCO CALISTO,PISO 12
RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707
MARIA CECILIA ROMOLEROUXA. 250-3741, 250-3742, 256-3078

TELEFAX:(593-2) 250-3743, 254-4246
EDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MAIL: INFOG¡CORRALROSALES.COM
MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESGATTGLOBAL.NET

WWW.CORRALROSALES.COM
QUITO-ECUADOR

Quito, 25 de noviembre de 2009

Doctor

Sebastian Valdivieso

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO

Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito a Usted se protocolice el certificado de existencia legal de la compañía WOOD
GROUP HOLDINGS (INTERNATIONAL) LIMITED, con su respectiva traducción y
reconocimiento de firma del traductor.

Atentamente,

Corral £z Rosales

LCOauiiioóN hericeca?
Dr. Milton Carrera Proaño

Abogado. MAT. 5634 C.A.P

 
 



 

 

  
 

THE COMPANIESACT 1985
Company No. 169712

The Registrar of Companies for Scotland hereby certifies that

WOOD GROUP HOLDINGS (INTERNATIONAL) LIMITED (originally called RESERVOIR
TO REFINERYLIMITED, which name was changed by special resolution on 11% June 2002 to
WOOD GROUP HOLDINGS (INTERNATIONAL) LIMITED) was incorporated under the

Companies Act 1985 as a limited company on 12* November 1996.

According to the documents on the file of the company in the custody of the Registrar of

Companies, the company has been in continuous and unbroken existence since the date ofits
incorporation.

No action is currently being taken by the Registrar of Companies for striking the company off
the register and dissolving it as defunct, and as far as the Registrar is aware:-
a) the company is not in liquidation or subject to an administration order, and
b) no receiver or manager of the company?”s property has been appointed.
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Given at Companies House, Cardiff the 2nd September 2009

O

G THOMPSON
for the Registrar of Companies
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APOSTILLE
(Hague Convention of 3 October 1961 / Convention de La Haye du 3 octobre 1961)

UNITED KINGDOMOF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND

1. Country: United Kingdom ofGreat Britain and Northern Ireland

Pays Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'irlande du Nord

This public document / Le présent acte public

t
u Has been signed by Suzanne Jane Kerr

a Été signé par

us
) Acting in the capacity of Notary Public

agissant en qualité de

4.  Bearstheseal/stamp of The Said Notary Public
est revétu du sceau/timbre de

Certified/Attesté
5. at London/i Londres 6. the/le 07 September 2009

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs /

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangeéres et du Commonwealth.

8.  Number/sous No 1266108

9. Stamp: 10. Signature: MP Davies

1

 

For the Secretary ofSiate Pour le Secrótaire dEtat

If this documentis to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 3 October

1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. An

apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the document (s
genuine, Ít does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreign de
Commonwealth Office approves ofthe contents.

RIAVIGESIMA CUARTA DEL GANTON GUITC
aolfesullad arevista án el numaral E de,o 5 de tsLay Aetarial, Esy $ que la £ORÍA que
antecede $s igual al sncumañio prasontado ante mi.
Quito, 2 17 Noy 009:

/ heno
DR. SEBASTIÁN VALDIV3 LDIVIES

NOTARIO O SUEVA

  



Yo, María Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2, conocedora
del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el
Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el
Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento:

- TRADUCCIÓN-

LEY DE COMPAÑÍASDE 1985
Compañía No. 169712

El Registro de Compañías de Escocia certifica que

WOOD GROUP HOLDINGS (INTERNATIONAL) LIMITED (originalmente llamada
RESERVOIR TO REFINERY LIMITED, cuyo nombre fue cambiado por resolución especial el
11 de Junio de 2002 a WOOD GROUP HOLDINGS (INTERNATIONAL) LIMITED fue
incorporada bajo la Ley de Compañías 1985 como una compañía limitada el 12 de
Noviembre de 1996.

De acuerdo a los documentos en el archivo de la compañía en la custodia del Registro de
Compañías, la compañía ha estado en continua e ininterrumpida existencia legal desde la
fecha de su incorporación.

Ninguna acción ha sido tomada por el Registro de Compañías para sacar a la compañía
del registro y disolverla, debido a que el Registro está al tanto de que:-

a) la compañía no está en liquidación o sujeta a orden administrativa, y

b) ningún administrador de la propiedad de la empresa ha sido nombrado.

AAddRdddakaldeadddllldkakok

Dado en el Registro Mercantil, Cardiff el 02 de Septiembre de 2009

(firma ilegible)
G THOMPSON

Por el Registro de Compañías

SELLO ROJO (firmailegible)
Notariado por Suzanne Jane
Kerr, Noatria Pública en
Aberdeen el 03 de Septiembre 2009.

 



 

 

APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Este documento público

2. ha sido firmado por Suzanne Jane Kerr

3. actuando en su capacidad de Notario Público

4. lleva el sello de Notario Público,

CERTIFICADO

5. en Londres 6. el 07 de Septiembre de 2009

7. por Su Majestad Secretaria Principal de Estado de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth

8. Número: 1266108

9. Sello:

10. Firma: M P Davies

SELLO NEGRO (firma ¡legible)

Por el Secretario de Estado

Si este documento es usado en un país el cual no es parte de la Convención de La Haya
de 5 de octubre de 1961, este debe ser presentado en la sección consular de la misión
representante del país. Una apostilla solo confirma quela firma, sello o estampa en un
documento es genuina. Esto no significa que el contendio del docuemnto es correcto o
que la Oficina de Asuntos Exteriores y del Commonwealth apruebe el contenido.   
- HASTA AQUI LA TRADUCC

Na»
María Alexandra Guer
C.I. 171589437-2

      

 



NOTARIAVIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede por ser igual a
la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se
deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: GUERRERO DEL POZO
MARIA ALEXANDRA con cédula de ciudadanía numero 171589437-2, en Quito a,
veintiséis de Noviembre de dos mil nueve.-C.S,

Yo Mn
De bartaciónCd

MOTARIO VIGESIMOO

Quito

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANJORE

De acuerdo enn la facultad prevista en $

Art, 18 de lo Loy Notarial, doy le qué

antecede es igual al documento prese

Quito, 2 EN Y e.

/ "L

RIODR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA :
NOTA

 
   

  

 



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta

techa y en (U4) tojas útiles, mciuido ta petición, protocolizo en el

Kegistro de Escrituras Publicas de la Notaria vigesima Cuarta

dei Cantón Quito a mi cargo, ia copia certificada dei
oy. a

CERTIFICADO DE EAIOTEINCIA LEGAL DE LA COIMPAINIA

UAT INTAINI RA ERIN PIRINEOS SIM ITZAAA oorm
WOOD GURUUT FIILOMINOO INIA ERINWATINDINAL) LCHVHIT EL, CUI

PS A ara ns medio ss dim lr amarras madaaA IN, ¿bo cm
du (ECSPELLUIVA  APUSttia yutraducción, que antecede. MGuhiuv a,

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito

a, veintisiete de Noviembre de dos mil nueve..-c.s.

/-— Uma
De, Seraivtán Cabdéuecos fueva

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO

 


